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� La Universidad de La Rioja ha dado respuesta durante sus 15 primeros años de vida a los 
objetivos para los que fue creada. 

� La Universidad de La Rioja debe, sin perder su vocación de universalidad, dar respuesta a 
las necesidades del entorno en que se mueve.  

� Se considera conveniente que la Universidad de La Rioja inicie procedimientos de 
seguimiento de la trayectoria profesional de los titulados. 

� La Universidad de La Rioja debe, de acuerdo con el REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
concretar una oferta de titulaciones que proporcione una formación general en los 
estudios de Grado y una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar 
en los de Máster.  

� La Universidad de La Rioja debe incrementar el peso de la Investigación en la definición 
de su plantilla, con la mirada puesta en alcanzar un equilibrio entre el desarrollo de 
actividades de investigación básica y de investigación aplicada. 

� La Universidad de La Rioja debe incrementar la relación con los diferentes sectores 
sociales y productivos de nuestra Comunidad con el objetivo de favorecer la 
investigación y la innovación. 

� La Universidad de La Rioja debe favorecer el desarrollo de destrezas lingüísticas en 
comunicación oral y escrita (español y al menos una segunda lengua) y en el manejo de 
las nuevas tecnologías en las enseñanzas que ofrezca a sus estudiantes.  

� Se insta a la Universidad de La Rioja para que, en colaboración con el Gobierno de La 
Rioja y los agentes sociales, busque de forma activa nuevos focos de desarrollo. 
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